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	VOTOS RELEVANTES

ASAMBLEA LEGISLATIVA

15057-10.  INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. CONVENIO DE COOPERACIÓN CIENTÍFICA ENTRE COSTA RICA Y PANAMÁ. Consulta Legislativa en lo referente al Convenio Básico de Cooperación Técnica y Científica entre el Gobierno de la República de Costa Rica y el Gobierno de la República de Panamá. Se evacua la consulta en el sentido que el proyecto de ley de aprobación del Convenio Básico de Cooperación Técnica y Científica entre el Gobierno de la República de Costa Rica y el Gobierno de la República de Panamá (expediente legislativo No. 17.183) no contiene vicios esenciales de procedimiento o disposiciones inconstitucionales. Evacuada

15071-10. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. CONVENIO DE COOPERACIÓN CULTURAL Y EDUCATIVO. Consulta Legislativa en lo referente al Convenio de Cooperación Cultural y Educativa entre la República de Costa Rica y la República de Argentina, expediente legislativo número 17463. Se evacua la consulta preceptiva en el sentido que el proyecto de ley de aprobación de la "Convenio de Cooperación Cultural y Educativa entre la República de Costa Rica y la República de Argentina", tramitado en el expediente legislativo número 17463, no resulta inconstitucional. Evacuada

15072-10. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. CONVENIO DE APROBACIÓN DEL ACUERDO ENTRE LOS ESTADOS MIEMBROS Y MIEMBROS ASOCIADOS DE LA ASOCIACIÓN DE ESTADOS DEL CARIBE PARA LA COOPERACIÓN EN MATERIA DE DESASTRES NATURALES. Consulta Legislativa. Presidente de la Asamblea Legislativa en lo referente a la Aprobación del Acuerdo entre los Estados Miembros y Miembros Asociados de la Asociación de Estados del Caribe para la Cooperación en Materia de Desastres Naturales. Se evacua la consulta en el sentido que no se observan vicios esenciales de constitucionalidad en el trámite legislativo del proyecto de ley "Aprobación del Acuerdo entre los Estados Miembros y Miembros Asociados de la Asociación de Estados del Caribe para la Cooperación en Materia de Desastres Naturales", Expediente Legislativo número 16.847, y en cuanto al fondo no infringe el Derecho de la Constitución. Comuníquese este pronunciamiento al Directorio de la Asamblea Legislativa. La Magistrada Calzada y los Magistrados Armijo y Cruz estiman que si existe quebranto constitucional al no haber sido consultado el proyecto. Evacuada. 

ELECTORAL

15048-10. RESIDENCIA. PARA OCUPAR CARGOS MUNICIPALES LOS CANDIDATOS, TIENEN LA OBLIGACIÓN DE RESIDIR EN EL LUGAR QUE SE REPRESENTAN. Acción de Inconstitucionalidad en contra de la Resolución No. 2158 de las 10:15 horas del 28-08-2007 del Tribunal Supremo de Elecciones. Estima el accionante que la norma impugnada es inconstitucional, en cuanto se obliga los regidores municipales a residir en un lugar determinado. Además señala que a dicho criterio no se le dio ninguna publicidad y además, en su caso, se pretende aplicar retroactivamente. Indica que el artículo 22 del Código Municipal es claro al señalar como requisito para ser regidor, el estar inscrito electoralmente con dos años de anterioridad en el cantón en que se ha de servir el cargo, pero no se exige la residencia efectiva. Considera que para establecer una sanción como es la pérdida de credenciales en puestos de elección popular, debe existir propiamente una norma de carácter legal que establezca esa sanción y no lo puede hacer ningún ente público sin previa ley, que lo disponga expresamente. En virtud del principio democrático y de libre participación, no puede desconocerse la voluntad popular, sino bajo las normas expresas e indubitablemente establecidas por la Constitución y la ley. Afirma que la Constitución no señala ningún requisito de vecindad para poder acceder a cargos municipales de elección popular. Aduce que en el expediente legislativo donde se tramitó y aprobó el Código Municipal no existe ninguna explicación acerca de la razón por la cual se cambió la redacción anterior, la cual sí establecía como requisito ser vecino del cantón en que ha de servir. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia. Se rechazan  de plano las acciones acumuladas números 09-011671-007-CO y 09-013160-007-CO por falta de competencia. La Magistrada Calzada y el Magistrado Jinesta salvan el voto y continúan con el curso de la acción. RP

PENSIONES

15058-10. DOBLE REMUNERACION. DERECHO A RECIBIR DOS PENSIONES O SALARIO Y PENSIÓN. Acción de Inconstitucionalidad en contra de los Artículos 14 y 15 de la Ley General de Pensiones. Las normas se impugnan, por cuanto se permite cotizar para dos regímenes diferentes y consecuentemente disfrutar de ambas pensiones, no obstante, los artículos 14 y 15 de la Ley General de Pensiones, limitan de forma irracional y desproporcionada a aquél funcionario que cotiza para un mismo Régimen como el de Invalidez, Vejez y Muerte, suspendiéndole la pensión cuando decide laborar para la Administración Pública, como en su caso, que recibía una pensión de su cónyuge la cual se le suspendió por verse obligada a laborar, en atención al costo de vida. Considera que con ello se restringe de una forma ilegal su derecho a tener una vida digna, con todo lo que esto implica, vivienda, techo, vestido y comida; sin tener que llegar a cambiar su estilo y condiciones de vida, a diferencia de otros pensionados a los cuales se les permiten otras condiciones.  Se declara con lugar la acción. En consecuencia, se anulan por inconstitucionales los artículos 14 y 15 de la Ley General de Pensiones, Nº 14 de 2 de diciembre de 1935 y sus reformas. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de las normas anuladas, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe y de las relaciones o situaciones jurídicas que se hubieran consolidado por prescripción, caducidad o en virtud de sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada material. CL

COMERCIO

15055-10 OBLIGAN A EMPRESAS DE CABLE A INCLUIR CANALES NACIONALES EN FORMA GRATUITA. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Artículo 86 del Reglamento a la Ley de Control de Radio. El accionante cuestiona el Decreto Ejecutivo, en cuanto reforma el numeral 86 del Reglamento a la Ley de Control de Radio, por estimar que viola la libertad de empresa, en tanto obliga a las empresas proveedoras de televisión por cable a transmitir la programación de frecuencias U.H.F. y V.H.F. de manera gratuita, imponiéndoles, consecuentemente, determinados clientes. Asimismo, considera que quebranta a la libertad de contratación, puesto que la reforma reglamentaria en análisis introduce, de manera unilateral, nuevas obligaciones en las concesiones de las empresas de televisión por cable y finalmente, sostiene que vulnera la garantía de juridicidad, dado que, la Ley de Control de Radio no posee norma alguna que imponga a las empresas que brindan el servicio de televisión por cable ejecutar tales obligaciones ni modificar, unilateralmente, sus concesiones. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar la acción. SL
PENSIONES ALIMENTARIAS  

14944-10. APREMIO CORPORAL. Refiere el recurrente dentro de la demanda de pensión alimentaria  que se sigue en su contra,  a pesar de no existir una sentencia en firme o un auto de fijación provisional de pensión alimenticia, la actora solicitó su  aprehensión corporal, argumentando la falta de pago. A pesar de la imposibilidad de adeudar alguna mensualidad por concepto de pensión alimenticia, pues ni siquiera se encontraba fijada, el Juzgado recibió la solicitud de la actora, con lo cual se amenazó su libertad de tránsito. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

EDUCACIÓN

14996-10. SANCIÓN. SE ALEGA FALTA DEL DEBIDO PROCESO. Reclama la recurrente que la Directora y Subdirector del Colegio recurrido les comunicaron  en forma verbal a los alumnos de quinto año, que se procedería a aplicarles una sanción de suspensión, dadas las publicaciones emitidas en la red social facebook sobre las actividades realizadas durante la serenata. Menciona que se le está aplicando una sanción sin respetar el debido proceso y derecho de defensa, además, al momento de la comunicación no estuvieron presentes los padres de familia de los alumnos.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

PROPIEDAD

15011-10. PROPIEDAD PRIVADA.  INSTALACIÓN DE TORRE DE TELEFONÍA CELULAR. Reclaman los recurrentes que en el barrio Río Grande de Buenos Aires de Palmares se prevé la instalación de una torre de telefonía celular por parte de la empresa privada. Mencionan que los vecinos tienen temor sobre los efectos negativos que tales torres provoca en la salud de las personas. Alegan que  las torres deben estar ubicadas al menos a unos quinientos metros distancia de lugares de residencia.  Manifiestan que ni funcionario de la empresa recurrida ni de la Municipalidad  han informado a los vecinos sobre la colocación de las torres, por lo que desconocen si cuentan con los permisos y patentes municipales, así como, los permisos y estudios de impacto ambienta por parte de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

15029-10. DAÑOS A PROPIEDAD. POR CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA. SE ORDENA A MUNICIPALIDAD INTERVENIR. Indica el recurrente es dueño de una propiedad ubicada en Curridabat en el Residencial Monteayarco, a la par de la cual, se construyó una casa; no obstante, el propietario pero bajó el terreno, lo que provocó que los cimientos de su casa quedaran al descubierto.  Manifiesta que acudió a la Municipalidad a solicitar la intervención, pero después de esperar dos meses la resolución, le indican que no es competencia de esa municipalidad.  Se declara con lugar el recurso, en consecuencia se ordena a  Alcalde de la Municipalidad de Curridabat, que gire de inmediato las órdenes que estén bajo el ámbito de su competencia a efectos de que, dentro del plazo máximo de QUINCE DÍAS NATURALES contados a partir de la comunicación de esta resolución, se le de una respuesta por escrito y debidamente fundamentada a la denuncia planteada por el recurrente sobre la construcción que hiciera un vecino del residencial Monteayarco, la que supuestamente perjudica y pone en peligro su casa de habitación. CL

MINORÍAS

15026-10. PERSONAS CON DISCAPACIDAD. DEFICIENCIAS  EN RAMPAS UBICADAS EN LA TERMINAL DE BUSES EN TURRIALBA.  Alega el recurrente que es usuario de silla de ruedas. Manifiesta que la estación de abordaje de pasajeros en Turrialba, cuenta con dos niveles, en el segundo nivel hay tres desniveles, los cuales tienen dos rampas de acceso cuyo nivel de inclinación hace imposible que una persona usuaria de silla de ruedas pueda tener acceso a los locales comerciales que ahí se encuentran, lo cual limita su derecho al libre tránsito.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al  Presidente y Representante Legal de Transtusa Sociedad Anónima, realizar las acciones correspondientes para que dentro del plazo de tres meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se solventen las deficiencias que existen en las rampas peatonales de la terminal de Transtura en Turrialba, según lo indicado en el oficio CE-URS-648-2010 de la Unidad de Rectoría de la Salud, Central Este, y el informe rendido por la Arquitecta de la Municipalidad de Turrialba. CL 

MUNICIPALIDADES

15032-10.  ALCANTARILLADO. DESBORDAMIENTO DE AGUAS PLUVIALES.  Reclama la recurrente que desde el año mil novecientos noventa y ocho  le están solicitando a la municipalidad recurrida que se le de una solución a la problemática de las inundaciones de la tubería situada entre la Licorera Lito y la Escuela Concepción de Alajuelita, sin que a la fecha se haya logrado. Manifiesta que la Municipalidad otorga permisos para nuevas construcciones sin tomar en cuenta que la tubería es muy vieja, angosta y no tiene capacidad para mayor nivel de aguas pluviales. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia: 1) Se ordena a la Alcaldesa a.i de la Municipalidad de Alajuelita, a la Presidenta del Concejo Municipal y al Director de la Unidad de gestión Vial de la Municipalidad de Alajuelita,  proceder inmediatamente a coordinar acciones a efecto de solucionar de forma definitiva el problema de alcantarillado pluvial que aqueja a los vecinos de Concepción Debajo de Alajuelita, para que no haya más desbordamiento de las aguas pluviales. Los trabajos para implementar la solución deberán iniciarse dentro del plazo máximo de UN MES contado a partir de la notificación de esta resolución, y mientras los trabajos terminan deberán implementar una medida provisional. 2) Se ordena a la Ministra de Salud, y al Gerente con poder generalísimo sin límite de suma del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados,  ordenar de inmediato la realización de una inspección en el sitio y emitir las recomendaciones del caso a la Municipalidad de Alajuelita para la solución del problema objeto de este recurso. Asimismo, se les ordena prestar a dicha Municipalidad la colaboración necesaria, dentro del ámbito de sus competencias, a efectos de implementar dichas recomendaciones; y ser vigilantes de que tal solución sea debidamente implementada. CL

PENITENCIARIO

14953-10. ATENCIÓN MÉDICA. SE LE NIEGA A PRIVADO DE LIBERTAD QUE SE ENCUENTRA EN CELDA DE AISLAMIENTO.  Alega la recurrente que debido a una riña que aconteció entre varios privados de libertad, su representado se encuentra ubicado en una celda de aislamiento, con base en una medida cautelar dictada en ese sentido. Afirma que necesita atención médica y a pesar de que la ha solicitado en varias ocasiones, a la fecha no se le ha brindado. Se declara con lugar el recurso, sin modificar la ubicación actual del amparado. Con base en el artículo 50 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se advierte al Director del Centro de Atención Institucional Calle Real de Liberia, que deberá abstenerse, en el futuro, de incurrir nuevamente en actos similares a los que dieron lugar a esta estimatoria. CL 

PENAL

14946-10. DEPORTACIÓN.  SE ALEGA FALTA DEL DEBIDO PROCESO. Indica la recurrente que su esposo se presentó a la autoridad recurrida a fin de ser notificado sobre el procedimiento de retención de pasaporte, no obstante se le notificó una orden de deportación de ejecución inmediata, sin respetar el debido proceso, sin previa audiencia, ni posibilidad de defensa y sin siquiera permitirle llamar a su abogado. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

15063-10. CASACIÓN. LIMITACIONES PARA CASACIÓN EN JUICIO DE REENVIÓ. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Artículo 451 Bis, párrafo segundo, del Código Procesal Penal. La norma señala que el querellante y el actor civil no podrán formular  recurso de casación contra la sentencia que se produzca en el juicio de reenvío que reitere la absolución del imputado dispuesta en el primer juicio, pero si podrán hacerlo en lo relativo a la acción civil, la restitución y las costas. Considera  que existe una violación al principio de igualdad respecto del Ministerio Público y el querellante para proseguir la acción penal. Sobre el tema se cita la sentencia 7605-09 y con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo la acción. Los Magistrados Calzada y Jinesta salvan el voto y declaran con lugar la acción con sus consecuencias. RF

15062-10. PRISIÓN PREVENTIVA. JUEZ DISPONE RESOLVER 48 HORAS DESPUÉS DE LA AUDIENCIA ORAL. Manifiesta la recurrente que el Ministerio Público solicitó que se realizara la audiencia de ley para determinar la procedencia o no de la prisión preventiva en contra de su representado. Señala que la audiencia transcurrió de manera usual, no obstante, al momento de resolver la situación jurídica de los encargados, el juzgador de manera ajena al procedimiento, indicó que iba a resolver por escrito dentro de las cuarenta y ocho horas posteriores como lo facultaba la ley. Por lo anterior, considera que con dicho proceder, se está lesionando en perjuicio del amparado su derecho a que se le resolviera su situación jurídica de forma célere, a pesar de que  se encuentre detenido sin que exista una resolución judicial que así lo ordene. . Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

15061-10. PRISION PREVENTIVA. SE FUNDAMENTA EN DECLARACIONES CONFIDENCIALES. La recurrente reclama que la resolución de la autoridad recurrida del 26 de agosto de dos mil diez, que prorrogó por tres meses más la prisión preventiva contra el amparado y se fundamenta en la declaración de tres colaboradores, cuyas manifestaciones no tuvo acceso, por ser declaradas confidenciales. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Calzada y Jinesta ponen nota. SL

TRABAJO

15060-10. NOMBRAMIENTO. PROHIBICIÓN DE NOMBRAMIENTO EN JUNTA DIRECTIVA POR RAZONES DE PARENTESCO. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Artículo 58 del Estatuto de la Asociación de Educadores Pensionados, conocida como ADEP. La norma se impugna en cuanto establece que entre los miembros de la Junta Directiva Central, el Fiscal y entre cualquiera de estos y el personal que labora para la asociación, no puede haber personas que sean cónyuges o que estén ligados por parentesco de consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive, y en caso de darse esta situación el nombramiento más reciente se anula. Se declara CON LUGAR la acción de inconstitucionalidad. En consecuencia, se anula por inconstitucional el artículo 58 del Estatuto de la Asociación de Educadores Pensionados (ADEP). Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia del acto anulado, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe y las relaciones o situaciones jurídicas que se hubieran consolidado por prescripción, caducidad o en virtud de sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada material. Los Magistrados Armijo, Cruz y Castillo salvan el voto y declaran sin lugar la acción. CL
15031-10. NOMBRAMIENTO. CESE DE NOMBRAMIENTO INTERINO. Reclama  el recurrente que  se le notificó su cese de nombramiento, sin que se le diera inicio a algún procedimiento administrativo a través del cual se le hiciera saber los hechos y las pruebas por las que se le imputaba alguna conducta irregular. Se declara con lugar el recurso por violación al debido proceso y derecho de defensa. Se anula la resolución No. D.R.H. 10-1713-RC de 27 de julio de 2010 que dispone el cese de interinidad en el puesto que ocupa el amparado  en el Ministerio de Obras Públicas y Transportes a partir del 01 de agosto de 2010 y, en consecuencia, se restituye al recurrente  en el pleno goce de sus derechos fundamentales. CL

15040-10. TRASLADO. NO REMITEN ESTUDIO PARA APROBACIÓN DE TRASLADO HORIZONTAL. Alega el recurrente que el Ministro de Trabajo y Seguridad Social y el Presidente Ejecutivo de la Refinadora Costarricense, acordaron su traslado horizontal a La Refinadora. Indica que el  Ministro de Trabajo remitió original de dicha resolución de traslado y plaza de funcionario a la Directora Ejecutiva de la Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria, para la aprobación correspondiente; no obstante, la recurrida no ha remitido la clasificación del puesto. Menciona que la Directora de Recursos Humanos le informó que la Administración pretende desconocer la resolución de traslado, a pesar de que es un acto administrativo declarativo de derechos. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al Presidente de la Junta Directiva y a la  Directora de Recursos Humanos, ambos de la Refinería Costarricense de Petróleo de Costa Rica, que dentro del plazo de 8 días contados a partir de la notificación de la sentencia remitan los resultados del estudio de clasificación del puesto a la Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria del Ministerio de Hacienda, a fin proseguir con el trámite de autorización del traslado del recurrente. CL
15042-10. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. SE ALEGA FALTA DEL DEBIDO PROCESO. Alega el recurrente que en su contra se abrió un procedimiento disciplinario por no haber devuelto el dinero percibido por horas extra, basados en que el que devenga horas extras no puede devengar disponibilidad y viceversa, motivo por el cual  presentó un recurso de revocatoria, basado en el hecho de que la disponibilidad y las horas extras son conceptos de naturaleza jurídica distinta. Señala que se apersonó a la audiencia convocada y de manera inmediata le hizo saber al Órgano Director recurrido que el traslado de cargos había sido omiso en varios puntos, todo lo cual le dejaba en un evidente estado de indefensión, razón por la cual era improcedente llevar a cabo esa audiencia. No obstante, su solicitud verbal fue rechazada y se continuó con la audiencia. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución de las ocho horas con diez minutos del diecisiete de mayo de dos mil diez, por la que se dio inicio al procedimiento administrativo seguido contra el amparado, y se retrotrae el proceso a dicha etapa. Asimismo, se ordena al Órgano Director del procedimiento administrativo seguido contra el amparado, que proceda a otorgar al recurrente las copias certificadas del expediente administrativo que solicitara el diecisiete de junio de dos mil diez, una vez que éste cubra con los costos correspondientes. CL

15047-10. PERMISOS. NIEGAN PRÓRROGA DE PERMISO SIN GOCE DE SALARIO EN EL PODER JUDICIAL.  Alega el accionante que solicitó un permiso sin goce de salario por dos años en el puesto que desempeñaba en el Poder Judicial, para laborar como profesional en la Defensoría de los Habitantes. Posteriormente, la Defensoría solicitó una prórroga del permiso, a lo que su Jefe se opuso argumentando que las labores profesionales desempeñadas en la Defensoría no eran de interés para el Poder Judicial, a lo que añadió que existe una prohibición en materia de prórrogas extensas de nombramientos interinos en plazas en propiedad. Finalmente, aduce que a otros funcionarios judiciales si se les ha dado permiso, lo que considera violatorio del derecho a la igualdad. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL



	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fondo

	PARTES DISPOSITIVAS DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 

Y CONSULTAS



	San José, 8 de setiembre de 2010.-

En San José, a las catorce horas con cuarenta minutos del ocho de setiembre del dos mil diez, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, (2)Fernando Castillo Víquez y (1) José Paulino Hernández Gutiérrez.

1) Sentencia 2010-15048

Expediente 09-11671-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Johnny Araya Monge y Roberto Delgado Quesada en contra de la Resolución No. 2158 de las 10:15 horas del 28-08-2007 del Tribunal Supremo de Elecciones. Se rechazan  de plano las acciones acumuladas números 09-011671-007-CO y 09-013160-007-CO por falta de competencia. La Magistrada Calzada y el Magistrado Jinesta salvan el voto y continúan con el curso de la acción.-

2) Sentencia 2010-15055

Expediente 06-15330-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y siete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Asociación Cámara de Infocomunicación y Tecnología en contra del Artículo 86 del Reglamento a la Ley de Control de Radio. Se declara sin lugar la acción.-

3) Sentencia 2010-15057

Expediente 10-11041-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y nueve minutos. Consulta Legislativa. Presidente de la Asamblea Legislativa en lo referente al Convenio Básico de Cooperación Técnica y Científica entre el Gobierno de la República de Costa Rica y el Gobierno de la República de Panamá. Se evacua la consulta en el sentido que el proyecto de ley de aprobación del Convenio Básico de Cooperación Técnica y Científica entre el Gobierno de la República de Costa Rica y el Gobierno de la República de Panamá (expediente legislativo No. 17.183) no contiene vicios esenciales de procedimiento o disposiciones inconstitucionales.-

4) Sentencia 2010-15058

Expediente 08-8050-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Flor Cristina Díaz Prudencio en contra de los Artículos 14 y 15 de la Ley General de Pensiones. Se declara con lugar la acción. En consecuencia, se anulan por inconstitucionales los artículos 14 y 15 de la Ley General de Pensiones, Nº 14 de 2 de diciembre de 1935 y sus reformas. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de las normas anuladas, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe y de las relaciones o situaciones jurídicas que se hubieran consolidado por prescripción, caducidad o en virtud de sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada material. Publíquese íntegramente en el Boletín Judicial y reséñese en el Diario Oficial La Gaceta. Comuníquese a la Asamblea Legislativa. Notifíquese.-

5) Sentencia 2010-15060

Expediente 08-07986-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y dos minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Gladys Elizabeth Trigueros Umaña, Hernán Enrique Quesada Alvarado en contra del Artículo 58 del Estatuto de la Asociación de Educadores Pensionados, conocida como ADEP. Se declara CON LUGAR la acción de inconstitucionalidad. En consecuencia, se anula por inconstitucional el artículo 58 del Estatuto de la Asociación de Educadores Pensionados (ADEP). Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia del acto anulado, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe y las relaciones o situaciones jurídicas que se hubieran consolidado por prescripción, caducidad o en virtud de sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada material. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese esta resolución a la Procuraduría General de la República y a los accionantes. Comuníquese a la Asamblea de la Asociación de Educadores Pensionados (ADEP).- Los Magistrados Armijo, Cruz y Castillo salvan el voto y declaran sin lugar la acción.-

6) Sentencia 2010-15063

         Expediente 07-16283-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Edwin Duartes Delgado en contra del Artículo 451 Bis, párrafo segundo, del Código Procesal Penal. Se rechaza por el fondo la acción. Los Magistrados Calzada y Jinesta salvan el voto y declaran con lugar la acción con sus consecuencias.- 

7) Sentencia 2010-15065

Expediente 10-10020-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y siete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Heriberto Hidalgo Segura, José Alberto Delgado Castro, José Antonio Chavarría Fallas, José Armando Jiménez Carranza, José Tomás Guevara Calderón, Manuel Antonio Coto Aguirre, Marco Vinicio Picado González, Práxedes Rodríguez Arias en contra de los Transitorios I, II y III de la Ley de Creación del Recurso de Apelación de la Sentencia, otras Reformas al Régimen de Impugnación e Implementación de Nuevas Reglas de Oralidad en el Proceso Penal No. 8837. Publicada en la Gaceta 111 del 09 de junio. Se rechaza de plano la acción.-

8) Sentencia 2010-15071

Expediente 10-11732-0007-CO. A las quince horas con tres minutos. Consulta Legislativa. Presidente de la Asamblea Legislativa en lo referente al Convenio de Cooperación Cultural y Educativa entre la República de Costa Rica y la República de Argentina, expediente legislativo número 17463. Se evacua la consulta preceptiva en el sentido que el proyecto de ley de aprobación de la "Convenio de Cooperación Cultural y Educativa entre la República de Costa Rica y la República de Argentina", tramitado en el expediente legislativo número 17463, no resulta inconstitucional. Notifíquese al Directorio de la Asamblea Legislativa.-

9) Sentencia 2010-15072

Expediente 10-11443-0007-CO. A las quince horas con cuatro minutos. Consulta Legislativa. Presidente de la Asamblea Legislativa en lo referente a la Aprobación del Acuerdo entre los Estados Miembros y Miembros Asociados de la Asociación de Estados del Caribe para la Cooperación en Materia de Desastres Naturales. Se evacua la consulta en el sentido que no se observan vicios esenciales de constitucionalidad en el trámite legislativo del proyecto de ley "Aprobación del Acuerdo entre los Estados Miembros y Miembros Asociados de la Asociación de Estados del Caribe para la Cooperación en Materia de Desastres Naturales", Expediente Legislativo número 16.847, y en cuanto al fondo no infringe el Derecho de la Constitución. Comuníquese este pronunciamiento al Directorio de la Asamblea Legislativa. La Magistrada Calzada y los Magistrados Armijo y Cruz estiman que si existe quebranto constitucional al no haber sido consultado el proyecto.-

     10)      Sentencia 2010-15074

Expediente 10-11310-0007-CO. A las quince horas con treinta minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Guillermo Moreira Ramírez en contra del Acuerdo Legislativo número 6430-10-11 tomado durante la sesión plenaria número 39 del primero de julio del dos mil diez. Acumúlese esta acción a la que en el expediente número 10-009115-0007-CO  se tramita ante esta Sala.-

10)         Sentencia 2010-15075

Expediente 10-11310-0007-CO. A las quince horas con treinta y un minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Ricardo Escalante Jiménez en contra del Artículo 271 párrafo 3 in fine del Código Procesal Penal. Se reserva el dictado de la sentencia de esta acción hasta tanto no sea resuelta la que bajo expediente número 10-006789-0007-CO se tramita ante esta.



